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Previo a decidir lo pertinente en cuanto a la solicitud de entrega de dineros 

formulada por la parte demandada mediante correo electrónico de fecha 23 

de julio de 2021, por secretaría , ofíciese a la Dian, para que en el término 

de cinco días contados a partir del recibo de la correspondiente 

comunicación informe si la sociedad CARRAO  ENERGY  S.A.  SUCURSAL  

COLOMBIA, para el 28 de marzo de 2021, tenía obligaciones insolutas en 

favor de dicha entidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico número 105 del 10 de agosto de 2021 
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